
ALIMENTOS No.1100131100202012-0056100 

DTE: JOHANA DEL PILAR DELGADO PINEDA 

DDO: HUGO ALEXANDER CASTRO PEÑA  

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

La comunicación que antecede junto con sus anexos, proveniente de la empresa 

Constructora Las Galias S.A. agréguese al expediente para que obre de 

conformidad y póngase en conocimiento de la parte demandante mediante el 

correo electrónico por esta suministrado para su conocimiento y 

pronunciamiento.   

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 105 

De hoy 4 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

cebc3016a300ce615b6f7fd14d3d5f59aff6f24d73eb57f22c5e1045fd260e53 

Documento generado en 03/12/2020 09:35:30 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


